
15NORMAS LEGALESDomingo 1 de setiembre de 2019
 El Peruano /

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional (Base: diciembre 2011 = 
100) correspondiente al mes de agosto 2019, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES NÚMERO ÍNDICE
BASE: Dic. 2011= 

100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2019
ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

122,31

122,49

123,31

123,59

123,69

123,61

123,90

124,04

0,06

0,15

0,68

0,22

0,09

-0,06

0,23

0,11

0,06

0,20

0,88

1,10

1,19

1,13

1,36

1,48

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: 2009 = 100), 
correspondiente al mes de agosto 2019, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES NÚMERO ÍNDICE
BASE: 2009 = 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2019

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

130,31

130,48

131.42

131,69

131,88

131,77

132,04

132,12

0,07

0,13

0,73

0,20

0,15

-0,09

0,20

0,06

0,07

0,19

0,92

1,12

1,27

1,18

1,39

1,45

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín 
Mensual de Indicadores de Precios de la Economía, 
que contiene la información Oficial del Índice de Precios 
Promedio Mensual al Consumidor a Nivel Nacional, y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana 
correspondiente al mes de agosto 2019 y la metodología 
de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ GARCIA ZANABRIA
Jefe(e)

1802479-1

Índice de Precios al Por Mayor a Nivel 
Nacional correspondiente al mes de agosto 
de 2019

resolución jefAturAl
n° 269-2019-inei

Lima, 31 de agosto de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de agosto de 
2019, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 

de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de agosto de 2019, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

(BASE: DICIEMBRE 
2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2019
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO

108,514126
108,023271
108,053674
108,345848
108,544932
108,452999
108,492860
108,832239

-0,33
-0,45
0,03
0,27
0,18
-0,08
0,04
0,31

-0,33
-0,78
-0,75
-0,48
-0,30
-0,38
-0,35
-0,04

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional, correspondiente al mes de agosto de 
2019.

Regístrese y comuníquese

JOSE GARCIA ZANABRIA
Jefe(e)

1802479-2

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan Asesor de la Dirección Ejecutiva 
del Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento

resolución DirectorAl
nº 059-2019-otAss/De

Lima, 26 de agosto de 2019

VISTO:

El Informe Nº 398-2019-OA/OTASS de la Oficina de 
Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1280, el Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento, es un organismo público 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con personería jurídica de 
derecho público interno, con autonomía funcional, económica, 
financiera y administrativa, con competencia a nivel nacional; 
la cual desarrolla en concordancia con la política general, 
objetivos, planes, programas y lineamientos normativos 
establecidos por el Ente Rector;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
006-2019-VIVIENDA y Resolución Directoral Nº 
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